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PROYECTO DE LEY QUE CREA UNA 
COMISIÓN EVALUADORA PARA 
GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE 
LA LAGUNA MAMACOCHA 

epública JUSTINIANO RÓMULO APAZA ORDOÑEZ, 
miembro • I grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, 
ejerciend. el derecho que le confiere el artículo 107 de la Constitución y de 
conformiw ad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del Reglamento del 
Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE CREA UNA COMISIÓN EVALUADORA PARA GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN DE LA LAGUNA MAMACOCHA 

Artículo 1.- Creación de comisión evaluadora 
Créase una comisión evaluadora que absuelva y determine los siguientes 
aspectos temáticos relacionados con la concesión del desarrollo de generación 
de energía eléctrica con recursos energéticos renovables en la futura Central 
Hidroeléctrica Laguna Azul, en el distrito de Ayo, provincia de Castilla, región 
Arequipa: 
a) Si la laguna Mamacocha se vería afectada con la construcción de la 

hidroeléctrica; si esta afectaría el abastecimiento de tres provincias, la pesca 
de camaron y la reducción de la reserva de agua que se agrava por el 
deshielo en un 50% del nevado Coropuna. 

b) Si se ha cumplido el procedimiento legal para el otorgamiento de la 
concesión respectiva, debiendo indicar si existen actos jurídicos 
administrativos que adolecen de vicios de nulidad y si existen omisiones 
funcionales en desmedro del interés público. 

Artículo 2.- Conformación, informe y recomendaciones 
La comisión evaluadora, que tiene un plazo de quince (15) días para instalarse, 
estará conformada por un representante del Ministerio de Energía y Minas, un 
representante del Ministerio del Ambiente, un representante del Gobierno 
Regional de Arequipa, un representante de la Defensoría del Pueblo, un 
representante de la Municipalidad Distrital de Ayo, un representante del Frente 
de Defensa de Ayo y un rep?esentante del Instituto de Ciencia y Gestión 
Ambiental de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (ICIGA-
UNSA). La coordinación estará a cargo del Gobierno Regional de Arequipa. La 
comisión evaluadora, cuyos miembros actuarán ad honorem, emitirá el 
respectivo informe y recomendaciones al término de ciento veinte (120) días de 
instalada. 

Artículo 3.- Suspensión de la vigencia de normas y actos administrativos 
Durante el plazo previsto en el artículo 2, para el desarrollo de la labor de la 
comisión evaluadora, queda suspendida la vigencia de la normativa y actos 
administrativos que permitan la ejecución de la concesión. 
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